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Analizado el escrito allegado dentro del término concedido, el Despacho encuentra 
que la parte actora no dio cabal cumplimiento a lo que fuera ordenado en auto de 
fecha 6 de agosto de 2021. 
 
En efecto, a la parte demandante se le ordenó que adecuara las pretensiones de la 
demanda indicándose de manera expresa y clara desde qué fecha se debe librar la 
orden de pago por intereses de este tipo sobre las sumas pretendidas, o si se 
renuncia a ellos, teniendo en cuenta lo señalado en el art. 431 del CGP. 
 
Pues bien, en su escrito el apoderado no fue claro en señalar si sobre el capital 
señalado en la pretensión 1-A pretendía el cobro de intereses, ni la fecha desde la 
cual se deben liquidar, teniendo en cuenta que adecuó la pretensión 1-B indicando 
que exigía el pago de “DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS M/TCE (2.252.149 M/TCE), 
correspondiente a los intereses de plazo como de mora de conformidad con la 
cláusula séptima del pagare, desde el 12 de junio de 2021 y hasta que se evidencie 
el cumplimiento o pago de la obligación”, pero no mencionó de manera expresa y 
clara si sobre esta suma o la contenida en la pretensión 1-A exigía el pago de 
intereses de mora, pues no resulta posible considerar que la suma mencionada 
($2.252.149) corresponde a intereses liquidados por el periodo a que se alude, toda 
vez que corresponde a una fecha incierta. 
 
En ese sentido, y como quiera que las falencias advertidas en auto inadmisorio de 
la demanda aún persisten, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
Primero. RECHAZAR la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA 

CUANTIA de COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE 
FUSAGASUGA contra HYDROTECH INGENIERIA S.A.S. Y OTRO, de 
conformidad con lo señalado en el art. 90 del C.G.P. 

 
Segundo. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


